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RESOLUCION R-004-2023 

 
UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL. RECTORÍA.  A las catorce horas con 
dieciocho minutos del diecisiete de enero de dos mil veintitrés.  Se adjudica la 
Licitación Abreviada 2022LA-0000146-0018962008 “Equipos de Uso en 
Laboratorio”.   
 

RESULTANDO 
 

PRIMERO: Que esta Rectoría recibió el oficio DPI-014-2023 de la Dirección de 
Proveeduría Institucional mediante el cual se solicita adjudicar la Licitación 
Abreviada 2022LA-0000146-0018962008 “Equipos de Uso en Laboratorio”.  
  
SEGUNDO: Que la Comisión de Licitaciones de la UTN conoció y emitió la 

recomendación concreta para la adjudicación de la presente licitación, con base 

en el informe del Área de Contratación Administrativa de la Dirección de 

Proveeduría Institucional I-ACAD-002-2023.  

TERCERO: Que según el artículo 36, inciso 2) del Reglamento de Proveeduría de 

la Universidad Técnica Nacional, la adjudicación de la presente licitación 

corresponde al Rector de la Universidad.  

 

CONSIDERANDO 

ÚNICO: Que la Comisión de Licitaciones de la Universidad, mediante el Acta 01-

2023, Artículo 3, Acuerdo No.3-01-2023, celebrada por ese órgano el 16 de enero 

de 2023, previa verificación de la existencia de contenido presupuestario 

específicamente reservado, acordó recomendar a la Rectoría la adjudicación de la 

presente Licitación de la siguiente manera: 

Oferta #7: TECNOSAGOT S.A. Cédula Jurídica: 3101077573 
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Plazo entrega: 

Garantía: 

10 días hábiles posterior a la notificación del contrato (SICOP). 

12 meses 

 

 

Plazo entrega: 

Garantía: 

10 días hábiles posterior a la notificación del contrato (SICOP). 

12 meses 

 

 

Plazo entrega: 

Garantía: 

10 días hábiles posterior a la notificación del contrato (SICOP). 

12 meses 
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Oferta #12: DESARROLLOS INTERNACIONALES DE SALUD S.A. Cédula Jurídica: 3101105863 

 

Plazo entrega: 

Garantía: 

10 días hábiles posterior a la notificación del contrato (SICOP). 

12 meses 

 

Oferta #3: DIPROLAB DE CENTRO AMERICA CORP S.A. Cédula Jurídica: 3101144478 

 

 Plazo entrega: 

 Garantía: 

10 días hábiles posterior a la notificación del contrato (SICOP). 

12 meses 
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Oferta #4: TECNOLOGIA APLICADA INTERNACIONAL S.A. Cédula Jurídica: 3101162608 

 

 Plazo entrega: 

 Garantía: 

55 días hábiles posterior a la notificación del contrato (SICOP). 

12 meses 
 

Oferta #15: ROMANAS LACOST S.A. Cédula Jurídica: 3101673152 

 

 Plazo entrega: 

 Garantía: 

10 días hábiles posterior a la notificación del contrato (SICOP). 

12 meses 
 

 

http://www.utn.ac.cr/


Rectoría  
 
 
 

RESOLUCION R-004-2023 
Página 5 de 7 

 

 
Teléfono:  2435-5000  Página web:  www.utn.ac.cr 

Extensión:  8123, 8124  E-mail:  rectoriautn@utn.ac.cr 
 

    Plazo entrega: 

    Garantía: 

10 días hábiles posterior a la notificación del contrato (SICOP). 

12 meses 
 

Oferta #17: Microparts-CAAS S.A. Cédula Jurídica: 3101773837 

 

 Plazo entrega: 

 Garantía: 

05 días hábiles posterior a la notificación del contrato (SICOP). 

24 meses 

 

Oferta #9: G Y H STEINVORTH LIMITADA. Cédula Jurídica: 3-102-026972 

 

Plazo entrega: 

Garantía: 

10 días hábiles posterior a la notificación del contrato (SICOP). 

12 meses 
 

MONTO TOTAL EN DÓLARES: $21.404,14 (VEINTI UN MIL CUATROCIENTOS 

CUATRO DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS) 

MONTO TOTAL EN COLONES: ¢2.035.814,00 (DOS MILLONES TREINTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS CATORCE COLONES CON CERO CENTIMOS) 

CONTENIDO PRESUPUESTARIO 

Existen recursos para financiar la presente contratación, según el siguiente detalle: 
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Tipo de cambio BCCR: ¢636,97 

Con respecto a las líneas que requieren ajuste, los mismos se realizarán con los 

sobrantes de presupuesto de las otras líneas de la misma licitación (superávit 

comprometido). 

b. Declarar infructuosas las siguientes líneas:  

Línea Motivo 

1 Infructuosa: ofertas recibidas no cumplen legalmente. 

3 Infructuosa: ofertas recibidas no cumplen por precio excesivo (133,60% más 

sobre el precio de referencia) 

4 Infructuosa: ofertas recibidas no cumplen por precio excesivo (182,60% más 

sobre el precio de referencia) 

8 Infructuosa: ofertas recibidas no cumplen por precio excesivo (116,23% más 

sobre el precio de referencia) 

10 Infructuosa: No se recibieron ofertas 
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POR TANTO: 
 

PRIMERO: Esta Rectoría acoge la recomendación de la Dirección de Proveeduría 
Institucional, con base en los criterios técnicos y jurídicos según el Considerando 
Único anterior, el oficio DPI-014-2023, así como el Acuerdo N°3-01-2023 de la 
Comisión de Licitaciones Institucional y el informe I-ACAD-002-2023, por lo que se 
adjudica la Licitación Abreviada 2022LA-0000146-0018962008 “Equipos de Uso 
en Laboratorio” según el siguiente detalle:   
- Oferta #7: TECNOSAGOT S.A. Cédula Jurídica: 3101077573; líneas No. 7, 

12 y 15 para un total de $5.763,00 (Cinco mil setecientos sesenta y tres 
dólares exactos). ------ 

- Oferta #12: DESARROLLOS INTERNACIONALES DE SALUD S.A. Cédula 
Jurídica: 3101105863; línea No. 6 por un total de $5.843,94 (Cinco mil 
ochocientos cuarenta y tres dólares con noventa y cuatro centavos). --------------
----------------------------------------- 

- Oferta #3: DIPROLAB DE CENTRO AMERICA CORP S.A. Cédula Jurídica: 
3101144478; línea No.5 por un total de ¢719.814,00 (Setecientos diecinueve 
mil ochocientos catorce colones exactos). -------------------------------------------------
-------------- 

- Oferta #4: TECNOLOGIA APLICADA INTERNACIONAL S.A. Cédula Jurídica: 
3101162608; línea No. 2 por un total de $6.829,00 (Seis mil ochocientos 
veintinueve dólares exactos). ------------------------------------------------------------------
-------------------------- 

- Oferta #15: ROMANAS LACOST S.A. Cédula Jurídica: 3101673152; línea 
No. 9 y 14 por un total de ¢1.316.000,00 (Un millón trescientos dieciséis mil 
colones exactos). ---- 

 
- Oferta #17: Microparts-CAAS S.A. Cédula Jurídica: 3101773837; línea No. 13 

por un total de $2.295,00 (Dos mil doscientos noventa y cinco dólares exactos). 
------------------ 

- Oferta #9: G Y H STEINVORTH LIMITADA. Cédula Jurídica: 3-102-026972; 
línea No. 11 por un total de $673,20 (Seiscientos setenta y tres dólares con 
veinte centavos).  

 
SEGUNDO:  Se declaran infructuosas las líneas No. 1 por incumplimiento legal; 
No. 3, 4 y 8 por considerarse precio excesivo y la línea No. 10 por no recibirse 
ofertas.  
 
 
 

EMMANUEL GONZÁLEZ ALVARADO 
RECTOR 
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